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Ficha de datos de seguridad 
 
 
 

 SECCIÓN 1. Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa. 
 

 1.1. Identificador del producto. 
 Código: TPROT1  
 Denominación. TOPTHERM PROTECT 1  

   
 

 1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados. 
 Descripción/Uso: Previene las corrosiones y las incrustaciones 

 
 

 1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad. 
 Razón social: Foridra S.r.l.  
 Dirección: SS 16 Adriatica 17/A  
 Localidad y Estado: 60022 Castelfidardo (AN)  

  Italia  

  Tel. 0717211048  

  Fax. 0717819950  
 dirección electrónica de la persona competente,.  
 responsable de la ficha de datos de seguridad. ufficiotecnico@foridra.it  

   
 

 1.4. Teléfono de emergencia. 
 Para informaciones urgentes dirigirse a. Centro Antiveleni Ospedale Niguarda +39 0266101029  

 
 SECCIÓN 2. Identificación de los peligros. 

 
 2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla. 

 
El producto no está clasificado como peligroso según las disposiciones del Reglamento (CE) 1272/2008 (CLP). 
De todos modos, dado que contiene sustancias peligrosas en concentraciones que deben ser declaradas en la sección N.º 3, el producto requiere una 
ficha de datos de seguridad con información adecuada, en conformidad con el Reglamento (CE) 1907/2006 y sucesivas modificaciones. 
Clasificación e indicación de peligro:  

 
 2.2. Elementos de la etiqueta. 

 
Etiquetas de peligro en conformidad con el Reglamento (CE) 1272/2008 (CLP) y sucesivas modificaciones y adaptaciones. 

 
 Pictogramas de peligro: -- 

 
 Palabras de advertencia: -- 

 
Indicaciones de peligro: 

 
 EUH210 Puede solicitarse la ficha de datos de seguridad. 

 
Consejos de prudencia: 
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  -- 

 
 2.3. Otros peligros. 

 
Sobre la base de los datos disponibles, el producto no contiene sustancias PBT o vPvB en porcentaje superior al 0,1%. 

 
 SECCIÓN 3. Composición/información sobre los componentes. 

 
 3.1. Sustancias. 

 
Información no pertinente.  

 
 3.2. Mezclas. 

 
Contiene: 

 
 
El texto completo de las indicaciones de peligro (H) se encuentra en la sección 16 de la ficha. 
 Identificación.  Clasificación 1272/2008 

(CLP).  
 TRIETANOLAMINA    
 CAS.   102-71-6 1 ≤ x <  4 Eye Irrit. 2 H319, Skin Irrit. 2 

H315, STOT SE 3 H335  
 CE.   203-049-8    
 INDEX.   -    
 Nº Reg.   01-2119486482-31-XXXX    
 SODIO MOLIBDATO    
 CAS.   7631-95-0 1 ≤ x <  4 Eye Irrit. 2 H319, Skin Irrit. 2 

H315, STOT SE 3 H335  
 CE.   231-551-7    
 INDEX.   -    
 Nº Reg.   01-2119489495-21-XXXX    
 PROPILENGLICOL    
 CAS.   57-55-6 1 ≤ x <  4   
 CE.   200-338-0    
 INDEX.   -    
 Nº Reg.   01-2119456809-23-xxxx    

 
 SECCIÓN 4. Primeros auxilios. 

 
 
 4.1. Descripción de los primeros auxilios. 

 
OJOS: Quite las eventuales lentes de contacto. Lave inmediatamente con abundante agua durante al menos 15 minutos, abriendo bien los párpados. Si 
el problema persiste, consulte a un médico. 
PIEL: Quítese la indumentaria contaminada. Lávese inmediatamente con abundante agua. Si la irritación persiste, consulte a un médico. Lave la 
indumentaria antes de volver a utilizarla. 
INHALACIÓN: Traslade al sujeto al aire libre. Si la respiración es dificultosa, llame inmediatamente a un médico. 
INGESTIÓN: Consulte inmediatamente a un médico. Induzca el vómito sólo bajo indicación del médico. No administre nada por vía oral si el sujeto está 
inconsciente y sin autorización del médico. 

 
 
 4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados. 
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No hay información específica sobre síntomas y efectos provocados por el producto. 
Por síntomas y efectos debidos a las sustancias contenidas, véase el cap. 11. 

 
 
 4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

 
Información no disponible.  

 
 
 SECCIÓN 5. Medidas de lucha contra incendios. 

 
 
 5.1. Medios de extinción. 

 
MEDIOS DE EXTINCIÓN IDÓNEOS 
Los medios de extinción son los tradicionales: anhídrido carbónico, espuma, polvos y agua nebulizada. 
MEDIOS DE EXTINCIÓN NO IDÓNEOS 
Ninguno en particular. 

 
 
 5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla. 

 
PELIGROS DEBIDOS A LA EXPOSICIÓN EN CASO DE INCENDIO 
Evite respirar los productos de la combustión. 

 
 
 5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios. 

 
INFORMACIÓN GENERAL 
Enfríe los recipientes con chorros de agua para evitar la descomposición del producto y la formación de sustancias potencialmente peligrosas para la 
salud. Use siempre el equipo de protección antiincendio completo. Recoja las aguas usadas para la extinción, que no deben verterse en las alcantarillas. 
Elimine el agua contaminada usada para la extinción y los residuos del incendio siguiendo las normas vigentes. 
EQUIPO 
Elementos normales para la lucha contra el fuego, como un respirador autónomo de aire comprimido de circuito abierto (EN 137), traje ignífugo (EN469), 
guantes ignífugos (EN 659) y botas de bomberos (HO A29 o A30). 

 
 
 SECCIÓN 6. Medidas en caso de vertido accidental. 

 
 
 6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia. 

 
Bloquee la pérdida, si no hay peligro. 
Utilizar adecuados dispositivos de protección (incluidos los equipos de protección individual indicados en la sección 8 de la ficha de datos de seguridad), 
para prevenir la contaminación de la piel, de los ojos y de las prendas personales. Estas indicaciones son válidas tanto para los encargados de las 
elaboraciones como para las intervenciones de emergencia. 

 
 
 6.2. Precauciones relativas al medio ambiente. 

 
Impida que el producto alcance el alcantarillado, las aguas superficiales y las capas freáticas. 

 
 
 6.3. Métodos y material de contención y de limpieza. 
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Aspire el producto derramado en un recipiente idóneo. Si el producto es inflamable, utilice un dispositivo antideflagrante. Evalúe la compatibilidad del 
producto con el recipiente a utilizar, consultando la sección 10. Absorba el producto restante con material absorbente inerte. 
Proceda a una suficiente ventilación del lugar afectado por la pérdida. La eliminación del material contaminado se debe realizar según las disposiciones 
del punto 13. 

 
 
 6.4. Referencia a otras secciones. 

 
Eventual información sobre la protección individual y la eliminación está disponible en las secciones 8 y 13. 

 
 
 SECCIÓN 7. Manipulación y almacenamiento. 

 
 
 7.1. Precauciones para una manipulación segura. 

 
Manipule el producto después de consultar todas las demás secciones de esta ficha de seguridad. Evite la dispersión del producto en el ambiente. No 
coma, beba ni fume durante el uso. Quítese las prendas contaminadas y los dispositivos de protección antes de acceder a la zona destinada a comer. 

 
 
 7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades. 

 
Conserve el producto solamente en el envase original. Conserve los recipientes cerrados, en un lugar bien ventilado, protegidos de la acción directa de 
los rayos del sol. Conserve los recipientes alejados de eventuales materiales incompatibles, verificando la sección 10. 

 
 
 7.3. Usos específicos finales. 

 
Información no disponible.  

 
 SECCIÓN 8. Controles de exposición/protección individual. 

 
 8.1. Parámetros de control. 

 
Referencias Normativas: 

 
 DEU Deutschland MAK-und BAT-Werte-Liste 2012 
 ESP España INSHT - Límites de exposición profesional para agentes químicos en 

España 2015 
 GBR United Kingdom EH40/2005 Workplace exposure limits 
 ITA Italia Decreto Legislativo 9 Aprile 2008, n.81 
  TLV-ACGIH ACGIH 2016 

 
 SODIO MOLIBDATO 
 Valor límite de umbral. 
 Tipo Estado TWA/8h  STEL/15min    
   mg/m3 ppm mg/m3 ppm   
 VLEP ITA   10    estratto da 

banca dati 
GESTIS 

 

 VLEP ITA    3    estratto da 
banca dati 
GESTIS  

 

 Concentración prevista sin efectos sobre el ambiente - PNEC.   
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 Valor de referencia en agua dulce 12,7 mg/l 
 Valor de referencia en agua marina 1,9 mg/l 
 Valor de referencia para sedimentos en agua dulce 22,6 g/kg 
 Valor de referencia para sedimentos en agua marina 1,98 g/kg 
 Valor de referencia para los microorganismos STP 21,7 mg/l 
 Valor de referencia para el medio terrestre 11,8 mg/kg 
 Salud - Nivel sin efecto derivado - DNEL/DMEL 
  Efectos sobre 

los 
consumidores. 

   Efectos sobre 
los 
trabajadores 

   

 Vía de exposición Locales agudos Sistém agudos Locales 
crónicos 

Sistém 
crónicos 

Locales 
agudos 

Sistém 
agudos 

Locales 
crónicos 

Sistém 
crónicos 

 Inhalación.       5,0 mg/m3 8h 11,17 mg/m3 

 
 TRIETANOLAMINA 
 Valor límite de umbral. 
 Tipo Estado TWA/8h  STEL/15min    
   mg/m3 ppm mg/m3 ppm   
 MAK DEU    5    20  INHAL.  
 VLA ESP    5      
 TLV-ACGIH     5      

 
 PROPILENGLICOL 
 Valor límite de umbral. 
 Tipo Estado TWA/8h  STEL/15min    
   mg/m3 ppm mg/m3 ppm   
 WEL GBR  474  150     

 
Leyenda: 

 
 
(C) = CEILING   ;   INHAL = Fracción inhalable   ;   RESPIR = Fracción respirable   ;   TORAC = Fracción torácica. 

 
VND = peligro identificado pero ningún DNEL/PNEC disponible   ;   NEA = ninguna exposición prevista   ;   NPI = ningún peligro identificado. 

 
 8.2. Controles de la exposición. 

 
Considerando que el uso de medidas técnicas adecuadas debería tener prioridad respecto a los equipos de protección personales, asegurar una buena 
ventilación en el lugar de trabajo a través de una eficaz aspiración local. Los dispositivos de protección individual deben ser conformes a las normativas 
vigentes y deberán llevar el marcado CE. 

 
PROTECCIÓN DE LAS MANOS 
Proteger las manos con guantes de trabajo de categoría III (ref. norma EN 374). 
Para la elección definitiva del material de los guantes de trabajo se deben considerar: compatibilidad, degradación, tiempo de ruptura y permeabilidad. 
En el caso de preparados para la resistencia de los guantes de trabajo, ésta debe ser verificada antes del uso dado que no es previsible. Los guantes 
tienen un tiempo de uso que depende de la duración de la exposición. 

 
PROTECCIÓN DE LA PIEL 
Usar indumentos de trabajo con mangas largas y calzado de protección para uso profesional de categoría I (ref. Directiva 89/686/CEE y norma EN ISO 
20344). Lavarse con agua y jabón después de haber extraído los indumentos de protección. 

 
PROTECCIÓN DE LOS OJOS 
Usar gafas de protección herméticas (ref. norma EN 166). 

 
PROTECCIÓN RESPIRATORIA 
En caso de superación del valor umbral (ej. TLV-TWA) de una o varias sustancias presentes en el preparado, Usar una mascarilla con filtro de tipo 
A.Elegid la clase de la misma (1, 2 o 3) según la concentración límite de utilización. (ref. norma EN 14387). En presencia de gases o vapores de 
naturaleza distinta y/o gases o vapores con partículas (aerosoles, humos, nieblas, etc.) es necesario prever filtros de tipo combinado. 
La utilización de medios de protección de las vías respiratorias es necesaria en ausencia de medidas técnicas para limitar la exposición del trabajador. 
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La protección ofrecida por las mascarillas es, en todo caso, limitada. 
En caso de que la sustancia considerada sea inodora o su umbral olfativo sea superior al correspondiente TLV-TWA y en caso de emergencia, usar un 
autorrespirador de aire comprimido de circuito abierto (ref. norma EN 137) o bien un respirador con toma de aire exterior (ref. norma EN 138). Para elegir 
una protección idónea para las vías respiratorias, hacer referencia a la norma EN 529. 

 
CONTROLES DE LA EXPOSICIÓN AMBIENTAL. 

 
Las emisiones de los procesos productivos, incluidas las de los dispositivos de ventilación, deberían ser controladas para garantizar el respeto de la 
normativa de protección ambiental. 

 
 SECCIÓN 9. Propiedades físicas y químicas. 

 
 9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas. 

 
 Estado físico líquido 
 Color giallo chiaro 
 Olor leve 
 Umbral olfativo. No disponible. 
 pH. 8,0 
 Punto de fusión / punto de congelación. No disponible. 
 Punto inicial de ebullición. 100 °C. 
 Intervalo de ebullición. No disponible. 
 Punto de inflamación. 180 °C. 
 Tasa de evaporación No disponible. 
 Inflamabilidad (sólido, gas) No disponible. 
 Límites inferior de inflamabilidad. No disponible. 
 Límites superior de inflamabilidad. No disponible. 
 Límites inferior de explosividad. No disponible. 
 Límites superior de explosividad. No disponible. 
 Presión de vapor. 23 hPa 
 Densidad de vapor No disponible. 
 Densidad relativa. No disponible. 
 Solubilidad soluble en agua 
 Coeficiente de reparto n-octanol/agua No disponible. 
 Temperatura de auto-inflamación. 305 °C. 
 Temperatura de descomposición. No disponible. 
 Viscosidad No disponible. 
 Propiedades explosivas no aplicable 
 Propiedades comburentes No disponible. 

 
 9.2. Otros datos. 

 
Información no disponible.  

 
 SECCIÓN 10. Estabilidad y reactividad. 

 
 
 
 10.1. Reactividad. 

 
 
En condiciones de uso normales, no hay particulares peligros de reacción con otras sustancias. 

 
PROPILENGLICOL 
Higroscópico.Estable en las condiciones normales de uso y almacenamiento. 
A altas temperaturas tiende, a oxidarse para formar propionaldehído, ácido láctico y ácido acético. 

 
 
 10.2. Estabilidad química. 
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El producto es estable en las condiciones normales de uso y almacenamiento. 

 
 
 10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas. 

 
 
En condiciones de uso y almacenamiento normales, no se prevén reacciones peligrosas. 

 
PROPILENGLICOL 
Puede reaccionar peligrosamente con: cloruros ácidos,anhídridos ácidos,agentes oxidantes. 

 
 
 10.4. Condiciones que deben evitarse. 

 
 
Ninguna en particular. De todos modos, aténgase a las precauciones usuales para los productos químicos. 

 
 
 10.5. Materiales incompatibles. 

 
Información no disponible.  

 
 
 
 10.6. Productos de descomposición peligrosos. 

 
 
PROPILENGLICOL 
Puede liberar: óxidos de carbono. 

 
 SECCIÓN 11. Información toxicológica. 

 
En ausencia de datos toxicológicos experimentales sobre el producto, los eventuales peligros para la salud han sido evaluados en base a las 
propiedades de las sustancias contenidas, según los criterios previstos por la normativa de referencia para su clasificación. 
Por lo tanto, se debe considerar la concentración de cada sustancia peligrosa eventualmente citada en la secc. 3, para evaluar los efectos toxicológicos 
derivados de la exposición al producto. 

 
SODIO MOLIBDATONota 4: Baldrick, P. & Healing, G. (1990). Acute oral toxicity to rats of sodium molybdate. Testing laboratory:  Huntingdon Research 
Centre Ltd., P. O. Box 2, Huntingdon, Cambridgeshire, PE18 6ES, England. Report no.: 90934D/IMA 1/AC. Owner: International Molybdenum 
Association, UK. Report date: 1990-11-02. 
Nota 5:  Baldrick, P. & Healing, G. (1990). Acute dermal toxicity to rats of sodium molybdate. Testing laboratory: Huntingdon Research Centre Ltd., P. O. 
Box 2, Huntingdon, Cambridgeshire, PE18 6ES, England. Report no.: 90800D/IMA 2/AC. Owner: International Molybdenum Association, UK. Report 
date: 1990-11-06. 
Nota 6: Jackson, G.C. et al. (1991). Sodium molybdate acute inhalation toxicity study in rats 4-hour exposure. Testing laboratory: Huntingdon Research 
Centre Ltd., P.O. Box 2, Huntingdon, Cambridgeshire, PE18 6ES, England. Report no.: IMA 7/901486. Owner: International Molybdenum Association, 
UK. Report date: 1991-04-08. 

 
 
 11.1. Información sobre los efectos toxicológicos. 

 
 
SODIO MOLIBDATOIl molibdeno è un elemento essenziale. Il molibdato di sodio consumato si dissolve ed esiste principalmente 
sottoforma di ione molibdato (moO42-). 
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Assorbimento per ingestione: assorbimento rapido e quasi completo attraverso l'apparato digerente. 
Assorbimento per inalazione: ben assorbito sulla base dei dati sugli animali. Assorbimento dell'essere umano dipende dalla 
grandezza delle particelle, deposito/quantità liberata. 
Assorbimento cutaneo: da lieve a trascurabile. 
Metabolismo: nessun metabolismo. I composti del molibdeno si trasformano rapidamente in anioni di molibdato (MoO42-) al 
momento della dissoluzione. 
Escrezione: eliminato rapidamente dal plasma principalmente attraverso l'urina (>80%) e le feci (<10%). 

 
TOXICIDAD AGUDA. 

 
LC50 (Inhalación - vapores) de la mezcla:No clasificado (ningún componente relevante). 
LC50 (Inhalación - nieblas / polvos) de la mezcla:No clasificado (ningún componente relevante). 
LD50 (Oral) de la mezcla:No clasificado (ningún componente relevante). 
LD50 (Cutánea) de la mezcla:No clasificado (ningún componente relevante). 

 
TRIETANOLAMINA 
LD50 (Oral).4190 mg/kg Rat 
LD50 (Cutánea).> 2000 mg/kg Rabbit 

 
PROPILENGLICOL 
LD50 (Oral).20800 mg/kg Rat 
LD50 (Cutánea).20800 mg/kg Rat 

 
SODIO MOLIBDATO 
LD50 (Oral).2733 mg/kg ratto [nota 4] 
LD50 (Cutánea).2000 mg/kg ratto [nota 5] 
LC50 (Inhalación).1,93 mg/l/4h ratto [nota 6] 

 
CORROSIÓN O IRRITACIÓN CUTÁNEAS. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
LESIONES OCULARES GRAVES O IRRITACIÓN OCULAR. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
SENSIBILIZACIÓN RESPIRATORIA O CUTÁNEA. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
MUTAGENICIDAD EN CÉLULAS GERMINALES. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
CARCINOGENICIDAD. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
TOXICIDAD PARA LA REPRODUCCIÓN. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
TOXICIDAD ESPECÍFICA EN DETERMINADOS ÓRGANOS (STOT) - EXPOSICIÓN ÚNICA. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
TOXICIDAD ESPECÍFICA EN DETERMINADOS ÓRGANOS (STOT) - EXPOSICIÓN REPETIDA. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
PELIGRO POR ASPIRACIÓN. 
No responde a los criterios de clasificación para esta clase de peligro. 
 SECCIÓN 12. Información ecológica. 

 
Utilizar según las buenas prácticas de trabajo, evitando la dispersión del producto en el ambiente. Advertir a las autoridades competentes si el producto 
ha entrado en contacto con cursos de agua o si ha contaminado el suelo o la vegetación. 

 
SODIO MOLIBDATO 
1) Risultati affidabili di test della tossicità acquatica acuta: (Test effettuati con il molibdato di sodio; spettri UV di soluzioni acquose di molibdato di sodio 
diidrato hanno dimostrato che la sola specie di molibdeno dissolto, proveniente direttamente dal molibdato di sodio diidrato è il molibdato; i valori critici 
per la classificazione sono anche espressi in mg Na2MoO4 - 2H2O)  
Nota 1: Oncorhynchus mykiss (acque dolci)  [nota: Huntingdon Research Centre, 1994a. The acute toxicity of Sodium molybdate dihydrate  to rainbow 
trout (Oncorhynchus mykiss). Testing Laboratory: Huntington Research Centre ltd. Report n.: IMA 13(b)/920163. Owner: international Molybdenum 
Association, 280 Earls Court, London, SW5 9AS, England. Report date: 1994-06-09 
Nota 2: Pseudokirchneriella subcapitata (alghe) De Schamphelaere KAC, Janssen CR (2008). MOLYTOX – 
 Ecotoxicity of molybdate ion (MoO4(2-)) to the freshwater green alga Pseudokirchneriella subcapitata. Final report, prepared for the International 
Molybdenum Association. Testing laboratory: Laboratory of Enviromental Toxicology and Acquatic Ecology. Owner: international  Molybdenum 
Association 
Nota 3:  Rodriguez PH (2008). Sodium Molybdate: Toxicity to Pseudokirchneriella subcapitata, comparative testing using CIMM and University of Gent 
Algae and OECD media. Final Report to the International  Molybdenum Association. Testing laboratory: Chilean Mining and Metallurgy Research Center. 
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Owner: International Molybdenum Association. Report date: 2008-05-01. 
 12.1. Toxicidad. 

 
 SODIO MOLIBDATO   
 LC50 - Peces.  7800 mg/l/96h Oncorhynchus mykiss (acque dolci) [nota 1] 
 EC50 - Algas / Plantas 
Acuáticas.  333,1 mg/l/72h ErC (riduzione di crescita) valore medio  su Pseudokirchneriella subcapitata 

[nota 2] [nota 3] 
 
 12.2. Persistencia y degradabilidad. 

 
SODIO MOLIBDATO 
Molibdato di sodio - Il molibdato di sodio - quando è liberato nell'ambiente - si dissolve rapidamente e resta presente come 
specie di molibdato nelle condizioni ambientali normali. 

 
 TRIETANOLAMINA   
 Solubilidad en agua.  > 1000000 mg/l 

Rápidamente biodegradable. 

 
 
 PROPILENGLICOL   
 Solubilidad en agua.  1000 - 10000 mg/l 

Rápidamente biodegradable. 

 
 
 SODIO MOLIBDATO   

Rápidamente biodegradable. 

 
 
 12.3. Potencial de bioacumulación. 

 
SODIO MOLIBDATO 
I dati FBC (fattore di bioconcentrazione) / FBA (fattore di bioaccumulo) disponibili per l'ambiente acquatico mostrano una 
relazione inversa distinta con la concentrazione dell'esposizione. Questo risultato dimostra che il molibdeno è 
omeostaticamente controllato da questi organismi e fino all'ordine di milligrammi dell'esposizione. Le informazioni disponibili 
sul trasferimento del molibdeno nella catena alimentare indicano che il molibdeno non si biomagnifica nella catena alimentare 
acquatica. Nonostante non sia omeostaticamente controllato nelle piante terrestri e negli invertebrati, il molibdeno non si concentra in grandi quantità nel 
terreno per le piante o nel terreno per gli invertebrati. Non vi è un aumento significativo della 
concentrazione nell'alimentazione dei mammiferi o degli uccelli. Si conclude che la biomagnificazione non è significativa nella 
catena alimentare terrestre. 

 
 TRIETANOLAMINA   
 Coeficiente de distribución: 
n-octanol/agua.  -1,75  

 BCF.  < 3,9  

 
 PROPILENGLICOL   
 Coeficiente de distribución: 
n-octanol/agua.  -1,07  

 BCF.  0,09  

 
 12.4. Movilidad en el suelo. 

 
SODIO MOLIBDATO 
Il molibdato proveniente dal molibdato di sodio diidrato è solubile in acqua e con il suo valore di Kd relativamente basso, gli 
ionimolibdati scivolano attraverso il suolo normale e sono mobili nei sedimenti. I valori tipici, log Kd = 3.25 e 2.94, sono stati 



 Foridra S.r.l. Revisión N. 3 

  Fecha de revisión 21/03/2017 

 TOPTHERM PROTECT 1 Imprimida el 03/04/2017 

  Pag. N. 10/13 

 

 

determinati rispettivamente per i sedimenti e il suolo. 

 
 TRIETANOLAMINA   
 Coeficiente de distribución: 
suelo/agua.  1  

 
 PROPILENGLICOL   
 Coeficiente de distribución: 
suelo/agua.  0,46  

 
 12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB. 

 
SODIO MOLIBDATO 
I criteri PBT e vPvB dell'annesso XIII del Regolamento Reach non si applicano alle sostanze inorganiche, come il molibdato di 
sodio. Conseguentemente, non si rende necessaria una valutazione PBT e vPvB. 

 
 12.6. Otros efectos adversos. 

 
SODIO MOLIBDATO 
Il molibdato derivato dal molibdato di sodio diidrato può contribuire al verificarsi di molibdenosi (che è una carenza di rame 
indotta dal molibdeno) sui ruminanti come i bovini, i cervi e le pecore. Il livello e la biodisponibilità di rame nell'alimentazione 
animale sono fattori essenziali per la comparsa della molibdenosi. La soglia di rapporto di massa Cu:Mo minima nella dieta 
raccomandata per impedire la molibdenosi è di 1.30, cioè dovrebbe esserci 30% di rame in più rispetto al molibdeno nel 
regime alimentare (nota: rapporto di massa, non rapporto molare). Il tenore in Cu e Mo nel regime alimentare può essere 
sorvegliato, e se la ratio è <1.3 allora fornire quantità supplementari di rame tali che il cibo arricchito in solfato di rame o dei 
blocchi di sale arricchiti in solfato di rame per i ruminanti, da utilizzare ad libitum. Se vi sono ruminanti in prossimità del sito 
produttivo identificate le sorgenti dirette e indirette di emissione d'aria e approntare le misure di minimizzazione delle 
emissioni. Con un programma di controllo della salute animale (ad esempio analisi del sangue per il rame) per verificare che 
le misure siano efficaci. Non è previsto che il molibdato di sodio contribuisca all'impoverimento dell'ozono, alla formazione 
dell'ozono, al riscaldamento globale o all'acidificazione. Si ritiene che il molibdato di sodio sia neutro per l'ambiente. 
Altri effetti nocivi : 
Nel caso contrario, una carenza di molibdeno nel regime alimentare della popolazione umana può aumentare l'incidenza del 
cancro gastro-intestinale o dell'esofago. 

 
 SECCIÓN 13. Consideraciones relativas a la eliminación. 

 
· Consigli: Piccole quantità di prodotto possono essere smaltite insieme ai rifiuti domestici. 

 
 
 13.1. Métodos para el tratamiento de residuos. 

 
Reutilizar, si es posible. Los residuos del producto han de considerarse deshechos especiales no peligrosos. 
La eliminación debe encargarse a una sociedad autorizada para la gestión de basuras, según cuanto dispuesto por la normativa nacional y 
eventualmente local. 
EMBALAJES CONTAMINADOS 
Los embalajes contaminados deben enviarse a la recuperación o eliminación según las normas nacionales sobre la gestión de residuos. 

 
 SECCIÓN 14. Información relativa al transporte. 

 
 
El producto no debe ser considerada peligrosa según las disposiciones vigentes en lo que concierne al transporte de mercancías peligrosas por 
carretera (A.D.R.), ferrocarril (RID), mar (IMDG Code) y vía aérea (IATA). 

 
14.1. Número ONU. 

 
 
No aplicable. 
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14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas. 

 
 
No aplicable. 

 
 
14.3. Clase(s) de peligro para el transporte. 

 
 
No aplicable. 

 
 
14.4. Grupo de embalaje. 

 
 
No aplicable. 

 
 
14.5. Peligros para el medio ambiente. 

 
 
No aplicable. 

 
 
14.6. Precauciones particulares para los usuarios. 

 
 
No aplicable. 

 
 
14.7. Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y el Código IBC. 

 
 
Información no pertinente.  

 
 SECCIÓN 15. Información reglamentaria. 

 
 15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la mezcla. 

 
Categoría  
Seveso - Directivo  
2012/18/CE:  

 
Restricciones relativas al producto o a las sustancias contenidas según el anexo XVII Reglamento (CE) 1907/2006 . 

 
Ninguna. 

 
Sustancias en Candidate List (Art. 59 REACH). 

 
Sobre la base de los datos disponibles, el producto no contiene sustancias SVHC en porcentaje superior al 0,1%. 
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Sustancias sujetas a autorización (Anexo XIV REACH). 

 
Ninguna. 

 
Sustancias sujetas a obligación de notificación de exportación Reg. (CE) 649/2012: 

 
Ninguna. 

 
Sustancias sujetas a la Convención de Rotterdam: 

 
Ninguna. 

 
Sustancias sujetas a la Convención de Estocolmo: 

 
Ninguna. 

 
Controles sanitarios. 

 
Información no disponible.  

 
 
 15.2. Evaluación de la seguridad química. 

 
No ha sido elaborada una evaluación de seguridad química para la mezcla y las sustancias en ella contenidas. 

 
 SECCIÓN 16. Otra información. 

 
Texto de las indicaciones de peligro (H) citadas en la secciones 2-3 de la ficha: 

 
 Eye Irrit. 2 Irritación ocular, categoría 2  
 Skin Irrit. 2 Irritación cutáneas, categoría 2  
 STOT SE 3 Toxicidad específica en determinados órganos - exposiciones única, categoría 3  
 H319 Provoca irritación ocular grave.  
 H315 Provoca irritación cutánea.  
 H335 Puede irritar las vías respiratorias.  
 EUH210 Puede solicitarse la ficha de datos de seguridad.  

 
LEYENDA: 
- ADR: Acuerdo europeo para el transporte de las mercancías peligrosas por carretera 
- CAS NUMBER: Número del Chemical Abstract Service 
- CE50: Concentración que tiene efecto sobre el 50 % de la población sometida a prueba 
- CE NUMBER: Número identificativo en ESIS (archivo europeo de las sustancias existentes) 
- CLP: Reglamento CE 1272/2008 
- DNEL: Nivel derivado sin efecto 
- EmS: Emergency Schedule 
- GHS: Sistema armonizado global para la clasificación y el etiquetado de los productos químicos 
- IATA DGR: Reglamento para el transporte de mercancías peligrosas de la Asociación internacional de transporte aéreo 
- IC50: Concentración de inmovilización del 50 % de la población sometida a prueba 
- IMDG: Código marítimo internacional para el transporte de mercancías peligrosas 
- IMO: International Maritime Organization 
- INDEX NUMBER: Número identificativo en el anexo VI del CLP 
- LC50: Concentración letal 50 % 
- LD50: Dosis letal 50 % 
- OEL: Nivel de exposición ocupacional 
- PBT: Persistente, bioacumulable y tóxico según el REACH 
- PEC: Concentración ambiental previsible 
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- PEL: Nivel previsible de exposición 
- PNEC: Concentración previsible sin efectos 
- REACH: Reglamento CE 1907/2006 
- RID: Reglamento para el transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril 
- TLV: Valor límite de umbral 
- TLV VALOR MÁXIMO: Concentración que no se debe superar en ningún momento de la exposición laboral. 
- TWA STEL: Límite de exposición a corto plazo 
- TWA: Límite de exposición media ponderada 
- VOC: Compuesto orgánico volátil 
- vPvB: Muy persistente y muy bioacumulable según el REACH 
- WGK: Wassergefährdungsklassen (Deutschland). 

 
 
BIBLIOGRAFÍA GENERAL: 
1. Reglamento (UE) 1907/2006 del Parlamento Europeo (REACH) 
2. Reglamento (CE) 1272/2008 del Parlamento Europeo (CLP) 
3. Reglamento (UE) 790/2009 del Parlamento Europeo (I Atp. CLP) 
4. Reglamento (UE) 2015/830 del Parlamento Europeo 
5. Reglamento (UE) 286/2011 del Parlamento Europeo (II Atp. CLP) 
6. Reglamento (UE) 618/2012 del Parlamento Europeo (III Atp. CLP) 
7. Reglamento (UE) 487/2013 del Parlamento Europeo (IV Atp. CLP) 
8. Reglamento (UE) 944/2013 del Parlamento Europeo (V Atp. CLP) 
9. Reglamento (UE) 605/2014 del Parlamento Europeo (VI Atp. CLP) 
10. Reglamento (UE) 2015/1221 del Parlamento Europeo (VII Atp. CLP) 
- The Merck Index. - 10th Edition 
- Handling Chemical Safety 
- INRS - Fiche Toxicologique (toxicological sheet) 
- Patty - Industrial Hygiene and Toxicology 
- N.I. Sax - Dangerous properties of Industrial Materials-7, 1989 Edition 
- Sitio web Agencia ECHA 
Nota para el usuario: 
La información contenida en esta ficha se basa en los conocimientos disponibles hasta la fecha de la última versión. El usuario debe cerciorarse de la 
idoneidad y completeza de la información en lo que se refiere al específico uso del producto. 
Este documento no debe ser interpretado como garantía de alguna propiedad específica del producto. 
Visto que la utilización del producto no puede ser controlada directamente por nosotros, será obligación del usuario respetar, bajo su responsabilidad, 
las leyes y las disposiciones vigentes en lo que se refiere a higiene y seguridad. No se asumen responsabilidades por usos inadecuados. 
Ofrezca una adecuada formación al personal encargado del uso de productos químicos. 

 
Modificaciones con respecto a la revisión precedente: 
Han sido realizadas variaciones en las siguientes secciones: 
01 / 02 / 03 / 04 / 08 / 09 / 10 / 11 / 12 / 14 / 15. 


